LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:
Artículo 1º.- Declarase de Interés Legislativo y Social de este Honorable Cuerpo  el “25º Aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 32, Alcancía de Ilusiones”, Departamento Islas del Ibicuy,  creada el 1º de noviembre de 1991.-
Artículo. 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.

Fundamentos:

El “25º Aniversario Bodas de Plata de la Escuela de Educación Integral Nº 32, Alcancía de Ilusiones”, Departamento Islas del Ibicuy,  creada el 1º de noviembre de 1991; se encuentra ubicada en el calle Vicente López y Planes y Martín Fierro del barrio "El Arco" de la localidad de Ibicuy; Departamento: Islas del Ibicuy; provincia de Entre Ríos.
Esta institución surgió para cubrir las necesidades de un grupo de padres de la localidad y zonas aledañas, que viajaban con sus hijos a otras localidades como Zárate, Gualeguay o Gualeguaychú debido a que necesitaban contar con un establecimiento que reuniera las características para que puedan atender a sus hijos.
Actualmente cuentan con una matrícula de 30 alumnos; y en el  Servicio de Integración e Inclusión 12 alumnos.
Toda la comunidad educativa de esta Escuela considera que las Personas al igual que las aves son diferentes en su vuelo pero iguales en su derecho a volar.

ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL: 

Supervisora Zona "D": Psp. Viviana Rodríguez
Directora: Prof. Sonia Tolosa

Secciones:
Inicial: Sandra Gallay
Alfabetización / O.V.O.: Rita Acevedo
Formación Laboral Auxiliar Panadero: Ana Gervasoni
Formación Laboral Mantenimiento: Gabriela Cosso
Servicio de Sordos e Hipoacúsicos: Mónica Robles
Áreas de Estéticos Expresivas:
Artes Visuales: Mirta Meoniz
Educ. Musical: Mónica Moreno
Educ. Física: Marianela Dezorzi
Equipo Técnico:
Psicopedagoga: cargo vacante 
Terapista Ocupacional: cargo vacante
Referente Técnico Escolar: Nelson Imán
Ordenanza: María Albarenque
Cocinera: Lorena Rodríguez

Padrino: Juan Puccio (por Res. N° 3409/12 C.G.E.)

